
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío; Agosto Diez (10) de dos mil veintiuno 

 
 
 

LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL. Radicación: 63-001-31-05-003-2020-00073-00 
  
 
INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho del señor Juez, escrito presentado por la 
apoderada parte demandada, mediante la cual, solicita información si hay dineros 
consignados por cuenta de esta causa judicial (archivo 31). Informo que la encargada de 
los Depósitos Judiciales, una vez revisado el portal de Depósitos Judiciales, informó, no 
exisitir dineros consignados por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  
 
 
 

MARÍA CIELO ALZATE FRANCO 
Secretaria 

 

 

Visto el informe que antecede y en atención a lo solicitado por  la apoderada de la parte 

demandada, se informa que, una vez revisado el Portal de Depósitos Judiciales que se lleva 

en este Despacho, no se encontró dineros consignados, por cuenta de la presente causa 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

  

10/08/2021 

Caf 
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